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PARA: Gobernadores, Alcaldes, Coordinadores Departamentales, Oistritales y 

Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres, Directores dc Corporaclones 
Aulónomas Regionales, Ent¡dades Operativas, Min¡sterios y demás miembros 
del Sistema Nacional de Gestión del Ricsgo de Oesa3tres 

DE CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS 
Director General 
Unrdad Nacional para la Gestión del Riesgo de Oesastres 

ASUNTO: L¡neam¡ento3 para la preparación y ali3tamionto ante 18 primcra 
temporada seca o de menos lluvias de 2026 bajo probables condicioncs 
de enf riamiento en el océano Pacífico trop¡cal. 

Respetados integrantes del Sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres (SÑGRD), 
reciban un cord¡al saludo 

Oentro de las aclividades de coordinación del SNGRD. es prác1ica hab¡tual emil¡r en esta 
época del año la circular refcrente al inicio de la temporada de menos lluvias de comienzos 
de año. la cual generalmente se establece desde mediados de diciembre. 

En lo que va corrido del año, los reg¡stros mensuales de prec¡pitación del IDEAM, nos indican 
que hemos lenido un año con una tendencia a excesos de precipitación cn relación con los 
promedios para cada uno de los meses del año. Esta situación se ha rellgado en un 
incremento sign¡ficativo de la cantidad de eventos de or¡gen h¡drometeorológico asociados a 
tiempo lluvioso como lo son los movim¡entos en masa, las inundac¡ones, las crecientes súbitas 
y las avenidas torrenciales. entre olros 

Como producto de ello. en este 2025 se registró un aumento notorio de daños y pérdidas a 
nivel socioeconómico en relación con lo acaecido en el 2024, siendo notoria la cantidad de 
fallec¡dos y el número de v¡v¡endas deslruadas, por señalar solo dos indicadores con lo3 cualcs 
se logran dimensionar los efectos negalivos que han dejado las condiciones excesúas de 
lluvia referidas en buena parte del país. 

Los más recientes informes em¡lidos en diciembre por diversos centros inlcrnacionales de 
predicción cl¡mát¡ca han indicado orobables condicioncs La Niña. De momento y de acuerdo 
con el indicador más util¡zado a nivel mundial por diversos servicios meteorológicos 
nac¡onales (incluido el IDEAM en Colombia), se presenta ya un primer mes dentro del umbral 
de un posible episod¡o La N¡ña, s¡n embargo, los modelos de predicción apuntan a 2 o 3 meses 
bajo esas condiciones de enfriamiento del océano Pacífico tropical, situación que genera 
incertidumbre frente a la nsolidación del tenómeno , en el entendido que deberian persistir 
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esas condiciones por el meno3 5 meses consecut¡vos para 3u consol¡dación. No obstante, 
csr enfriam¡ento pucde sugrrir lluvias por encrma de los promedios dc la época en diversas 
zona3 del pais. 

Con base en los promedios de las ser¡e3 h¡stóricas de las eslaciones meleorológicas del 
IDEAM, cs normal que durante dic¡embre las precipitac¡ones se reduzcan consrderablcmente. 
especialmente a partir de mediados de mes. marcando el inicio de la temporada seca o de 
mcnos lluvias en gran parte del territorio colombiano 

Parliendo de ese comportam¡ento med¡o, aunque se espera une normal drsm¡nución de las 
lluvias propia de la época, la predicción cl¡mática del IDEAM indica una probabilidad de que 
las lluv¡as se presenten por encima de lo normal en divers¿s zonas del país. por lo anterior, 
no puede descartarse la ocurrenc¡a de eventos asociados a condrc¡ones lluv¡osás
particularmcnte en ampl¡os séctores de la región Pacíflca, en zonas del piedemonte de 
Pulumayo y del sur de la región Andrna. así como en el sur de la Amazonia Ante dicha 
pfoyección es probable tamb¡én algunos eventos súbitos cn sectores de montaña de Antioqura 
y clel E.le Cafetero 

No obslante de manera histórica durante el primer tnmeslre del año se presenta una 
tendencia evidente a la disminucrón de las lluvias, la cual suele ser consrderable en amplos 
sectores de las regiones Caribe y Orinoquía, asi como en algunas áreas del centro y norte de 
los departamantos and¡nos. siluación que suele incrementar la propensión a los incendios 
forestales particularmente entre enero y marzo lnclusive es normal que en el tr¡mestre suelan 
presentarse evenlos asociados a sequias estacionales y consecuentes dificultades por 
desabastec¡m¡ento hidfl co 

Por lo anterior, má3 allá de que puedan presentarse algunas lluvias atípicas como lo señala 
la predicc¡ón. se espera que se incrementen progresivamente las áreas con propensión a 
incendios forestales y algunos ep¡sodios puntualcs de sequía dados por esa misma 
estac¡onalidad 

Baio estas consideraciones iniciales la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, emite las sigu¡enteg orientaciones dc preparac¡ón y alistarniento: 

1. Se recomienda la rcahzaoón de capacitac¡ones y socializaciones rápidas sobre las 
general¡dades de la Gesttón del Riesgo de Desastres. con los jefelcoord¡nadores de las 
dependencias departamentales y municipales de GRD. jefes de otras secretarias o 
dependencias del gobierno. as¡ como con los nuevos miembros que se contraten para la 
vigencia 2025-2026. lgual requerimiento, para los nuevos miembros de las secretarías 
comprometidas con la prestac¡ón de los servicios de soporte. que también llégan por 
primera vez a ejercer cargos d¡rectivos en d¡chas administraciones. Estas capacitaciones 
rápidas deben incluir: instrumentos ex¡stentes activos (PDGRD/PMGRD, EMRE, EDRE)
rol y responsabiltdades de todos los integranles de los CTGRD. as¡ corno crrculares y 
directrices sobre la preparac¡ón y activación ante las temporadas cl¡máticas de la reg¡ón 
Un asunto trascendental. es el relativo a¡ manten¡m¡ento de la Gobernabilidad en las 
situaciones de emergencia 
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2. Art¡cular el Plan de Desarrollo Territorial con la Estrategia Departamental y Mun¡cipal de 
Respuesta a Emergencias (EDRE/EMRE) y al Plan Mun¡c¡pal/Departamental de Gest¡ón 
del Riesgo de Desastres (PDGRD/PMGRD), procurando que su marco estratégico y 
componente programático estén articulados con el plan anual de inversiones, para que se 
prioricen e impulsen las acc¡ones concretas a través de la inversión de recursos, 
tendientes a gestionar el r¡esgo en los territorios. 

3. Anal¡zar los contenidos de los PDGRD/PMGRD, haciendo énfasis en la caractertzac¡ón de 
escenarios de r¡esgo. Se busca identificar áreas susceptibles, elementos expuestos, 
posibles vulnerabilidades, así como las med¡das de intervención necesarias para 
comprender y mitigar los riesgos, como parte de la preparación y el fortalec¡m¡ento para la 
respuesta a emergencias. 

4. Revisar y actualizar la Estrategia Tenitorial para la Respuesta a Emergencia - ETREi 
(municipal, distrital y departamental), considerando los escenarios de riesgo que se 
pueden presentar durante la temporada acorde al departamento y al municipio y 
armonizadas con el PDGRD/PMGRD. 

5. lncorporar escenarios de cambio climático en el anál¡sis de riesgo territorial, considerando 
el aumento progresrvo de la temperatura, duración de las sequías y la creciente 
variabilidad en los patrones de lluvia. Esta incorporación debe hacerse con enfoque 
sectorial, comun¡tar¡o y privado, evaluando los posibles impactos directos, fallos en 
cascada e ¡mpactos sistémicos que podrían comprometer infraestructuras, med¡os de vida 
y servicios esenciales. A partir de este análisis, se deben priorizar acciones correctivas o 
prospectivas para reducir las condiciones existentes de riesgo y evitar la generación de 
nuevas condiciones de riesgo. 

6. lncorporar de la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) en los instrumentos de 
ordenamiento territorial y planificación ambiental, así como en los planes de entidades 
publico privados y planes comun¡tar¡os, con el fin de gest¡onar de manera integral los 
riesgos de desastres. Esta incorporación debe permitir identificar cond¡ciones de riesgo 
existentes y potenciales, definir zonas no aptas para ciertos usos, y priorizar medidas de 
intervención estructurales y no estructurales, orientadas a reduc¡r la exposición, mitigar la 
vulnerabilidad y evitar la generación de nuevos riesgos. 

7. Verificar la articulación de la Estrategia de Respuesta a Emergencia - ERE con los planes 
de emergencia sectoriales, rnstitucionales (públ¡cos y pr¡vados) y comunitarios, así como 
los planes de cont¡ngencia para los fenómenos asociados a la temporada seca o de menos 
lluvias. Este aspecto incluye la revisión de los protocolos específicos para los escenarios 
de riesgo de desastres priorizados que se puedan dar en el territorio. 

8. Articulación del Protocolo de Atención de Animales en situaciones de Emergencia con los 
instrumentos de planificación del territorio (Planes de contingencia, ERE). 

9. Revisar los formatos de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades - EDAN 
sector¡ales, y efectuar aJustes o actualizaciones en caso de ser necesario. Paralelamente, 
brindar capacitaciones a las entidades sectoriales, grupos operativos y de apoyo, en la 
al¡mentación y diligenciamiento de los mismos. La clar¡dad e integridad del posterior Plan 

I Ver Guia Metodológaca para la Elaboracióñ de la Eslrategias femloriales para la Respuesla a Emergencaas "Preparac¡ón y 
planeación para la respuesla a Emergencias y Desaslres'en el link: 
https://repositorio.8est iond elries8o.Sov. co:844 3/bitstrea m/ha ndle/20.500 .1176212769A/ goie%2OEM RE. pd r,)seq ueñce.6&isAllowed.y 

Unidad Nac¡onal para la Gestión del R¡esgo de Desastres 
Dirección: Av. Calle 26 t 92 - 32, edif¡cio Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colombia Página l3 
Conmutador: (+57) 601 552 9696 
Línea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200 

https://repositorio.8est


UNGRD 
Unid¡d Nádon¡l p.r¿ t G.sdóñ 

dal Ri.rgo da Da..rtraa 

de Recuperación y Reconstrucción dependerá de que se tenga un buen EDAN 
caracter¡zador. 

10. corroborar la articulación del Plan de Preparación y cont¡ngencia ante la temporada seca, 
con otros planes de cont¡ngencia activos como son los casos de volcanes y ciclones 
tropicales en los municipios que tengan escenarios multiamenazas. 

11. ldentiflcar los puntos críticos por escenarios de riesgo, realizar el mon¡toreo y seguimiento 
en zonas urbanas, suburbanas y rurales, tomando las acciones necesarias para la 
seguridad de los habitantes; de ¡gual forma, para la protección y b¡enestar de animales de 
compañía y animales de producción y/o trabajo, animales silvestres que se encuentren 
ubicados en zonas de alto riesgo, lo que incluye el abastec¡m¡ento de agua y al¡mento para 
los mismos, así como para los animales de compañía en cond¡c¡ón de calle. 

12. Promover la formulación de planes preventivos para la evaluación de obras de reducc¡ón 
del r¡esgo ya ejecutadas, mediante revisiones técnicas periódicas que permitan verificar 
su estado de funcionalidad, identificar necesidades de mantenimiento. Estas acc¡ones 
deben integrarse en los ¡nstrumentos de planificac¡ón territor¡al y ejecutarse con enfoque
preventivo para garanttzar la sostenibilidad y efectividad de las intervenciones a lo largo 
del tiempo. 

13. Desarrollar estrateg¡as para fortalecer los S¡stemas de Alerta Temprana (SAT)2 
institucionales y comun¡tar¡os, estableciendo planes de mantenimiento correctivo y 
preventivo, con el fin de velar por el buen funcionamiento de los mismos. S¡ el munic¡p¡o 
no cuenta con SAT, se recom¡enda generar espacios de organización comun¡taria para 
establecer y comunicar una probable situación de emergencia y desarrollar un plan que 
permita identificar las capac¡dades del terr¡torio para implementar un mecanismo de alerta 
comunitaria, incluyendo la definición de un sistema de alarma accesible para todos. 

14. Garunlizar la efectividad de la actuación interinstitucional en la respuesta a emergencias, 
fortaleciendo operat¡vamente ¡as inst¡tuciones a través de buenas práctrcas de preparación 
para la respuesta como la actualizac¡ón del inventario de capacidades del municipio, 
d¡str¡to o departamento, coordinación con entidades operativas, personal para 
comunicación del riesgo, personal para la respuesta, kit de maquinaria amarilla y blanca, 
equipos de respuesta, ayuda humanitaria de emergencia, entre otros. 

15. Verificar el estado y la d¡spon¡bilidad de recursos para la respuesta como alojamientos 
temporales, centros logist¡cos human¡tarios, centros de reserva, entre otros. 

16. Realizar y ejecutar un plan de comunicaciones externo adecuado y adaptado a la 
comunidad enfocado en campañas preventivas y de conocim¡ento de los n¡vetes de alerta, 
y un plan interno para los miembros del consejo municipal/departamental (cadena de 
llamadas). 

17. soc¡al¡zar con las comunidades la Estralegia de Respuesta ante los fenómenos asociados 
a la temporada y promover la formulación y/o actualización de los planes familiares y 
comunitar¡os de emergencia incluyendo animales de compañía, donde se determinen las 
rutas de evacuación, puntos de encuentro, teléfonos de emergencia y demás para que 
estén preparados y sepan cómo actuar ante un posible evento. Así mismo, con los 

2 Ver guí¿ deserrollo SAT eñ ell¡nk: 
httos://oubhtmlS.com/oxou/rhde/Gu%C3%AO¿ o¡ra el desarrolto de sistemas de ¿lerta ternorana SAT/ 
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sectores y ent¡dades públ¡co pr¡vadas con el propósito de establecer capacidades y 
posibles sinergias colaborativas. 

18. Convocar a la junta d¡rect¡va del Fondo Territorial de Gestión del Riesgo de Desastres 
(FTGRD), para revisar las subcuentas, d¡spon¡bilidad presupuestal y mecanismos para 

adqu¡rir instrumentos de transferencia del r¡esgo (tipos de seguros: agropecuar¡os, 
cl¡mát¡cos, aseguramiento de cultivos, créditos y auxilios a productos, entre otros) y 

asegurar las asignaciones y apropiaciones de fondos que sean indispensables para la 
respuesta a emergenc¡as. 

19. Fortalecer los FTGRD, como mecanismos de f¡nanciac¡ón de acc¡ones tendientes a 
gestionar los riesgos. Estos deben estar const¡tuidos, con el propósito de invertir, destinar 
y ejecutar sus recursos en la adopc¡ón de medidas de conocimiento y reducción del r¡esgo 
de desastre, preparación, respuesta, rehabilitación y reconstruccrón. Es imperativo que la 
secretaría de hac¡enda territorial o quien haga sus veces, conozca acerca de ese 
mecanismo de f¡nanciac¡ón y su funcionamiento. 

20. lncentivar el uso de los instrumentos de transferenc¡a del riesgo en la comun¡dad, el sector 
público y privado. 

21 . Diseñar campañas pedagógicas diferenciadas y accesibles, adaptadas a las cond¡ciones 
demográficas, sociales y culturales del territor¡o, orientadas a promover prácticas rurales 
y urbanas seguras. Estas campañas deben ¡nclu¡r mensajes y estrategias sobre 
alternativas al uso del fuego en act¡vidades agrícolas, manejo adecuado de fuentes 
hídricas, protección de coberturas vegetales, construcción resiliente con mater¡ales 
aproprados, y otras prácticas que contribuyan a la reducción del riesgo y la sostenibil¡dad 
ambiental. Se recomienda ut¡l¡zar lenguajes y formatos apropiados para comunidades 
campesinas, en condición de discapacidad, indígenas, afrodescendientes y población con 
baja escolaridad, garant¡zando así su comprensión y apropiación. 

22. Foialecer el monitoreo y control comunitar¡o del terr¡torio, promoviendo la organización y 
formación de comunidades para que participen act¡vamente en la identificación, reporte y 
gestión de condiciones de riesgo. Se deben desarrollar capac¡dades locales para 
reconocer factores que ¡nciden en la ocurrencia de un escenario de r¡esgo, como: cambios 
anómalos en caudales, fallas estructurales y factores de riesgo inminente, así como 
fortalecer su capacidad de autogestión del rresgo a través de mecanismos de 
comun¡cac¡ón, organización vec¡nal y art¡culac¡ón con los Consejos Munic¡pales de 
Gestión del Riesgo de Desastres. 

23. Solicitar a los prestadores de servic¡os públicos de electricidad, acueduclo, alcantarillado, 
aseo y movilidad, los Planes de Gestión del Riesgo de Desastres, teniendo en cuenta lo 
establecido en el Decreto 2157 de 2017 y fomentar la art¡culación con los instrumentos 
territor¡ales PMGRD/PDGRD y EMRE/PDGRD. 

24. Activar la cadena de llamado ante una s¡tuación de alerta en coordinación con el consejo 
municipal, distrital o departamental y espec¡flcar las medidas de actuación. 

25. Estar atentos a los bolet¡nes e informes hidrológicos, climát¡cos y de alertas del IDEAM, 
respecto a la evoluc¡ón y proyección de la temporada y pos¡ble presencta de eventos en 
temporada seca o de menos lluvias. 
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Lo inv¡tamos a consultar el anexo a esta circular, en la cual se encuentra ampliada la 
información para la preparac¡ón y alistam¡ento ante la temporada seca o de menos liuvias de 
final de 2025 y comienzos de 2026. 

Reconociendo la vulnerabilidad de los terr¡torios y la var¡abilidad del comportamiento
climatológico, se aconseja mantener la preparación ante posibles eventos de avenidas 
torrenciales, un fenómeno que ocurre de forma súbita y conlleva un alto riesgo. Aunque se 
anticipan menores volúmenes de precipitación, es crucial no subest¡mar la posibilidad de que, 
incluso en enero, un mes caracter¡zado por menos lluvias, crertas zonas del país puedan 
exper¡mentar un aumento en las precip¡taciones debido a la ¡nfluenc¡a (por periodos cortos)
de algún sistema meteorológico. La UNGRD les comparte las cuencas donde se pueden 
presentar aven¡das torrenc¡ales, en el link: 
httpsr//storvmaos. a rcq¡s. com/stories/92be247cd0e947BO95b6Oaec45dB94cc 

La cultura del reporte es clave para construir conocim¡ento en el país, por tanto, 
recomendamos reportar a la sala de cr¡sis y a la clrEl de la UNGRD las afectaciones a nivel 
terr¡torial, así como en los diferentes sectores. Los canales por los cuales se reporta d¡chas 
s¡tuac¡ones son: 

o Vía email para soporte: rad¡oc@gestiondelriesgo.gov.co 
o Celular (llamadas, WhatsApp): 312 5852311 
o Teléfono fijo: 601 5529696 Ext. 850 

Es importante tener en cuenta que de acuerdo con lo establecido en los artÍculos 57, 5g y 59 
de la Ley 1523 de 2012, los alcaldes, previo concepto favorable del consejo Municipál de 
Gest¡ón del Riesgo de Desastres, podrán declarar la situación de calamidad pública en su 
respectiva jurisd¡cción ten¡endo en cuenta las causales descritas en d¡chos artículos y una vez 
realizada la Declaratoria se debe reportar al departamento para la coordinación, concurrenc¡a 
y subsidiariedad positiva. 

Si declara la situac¡ón de calamidad, el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres, solicitará a la UNGRD la creación de usuario y contraseña para el accesó a la 
plataforma Registro Único de Damnificados - RUD y el reporte de la ¡nformac¡ón. Es 
¡mportante citar que, en caso de presentarse una nueva emergencia en el municipio, deberá 
generarse una nueva solicitud de acceso. 

Entendiendo que la declaratoria de calamidad genera alterac¡ón intensa, grave y extend¡da en 
las cond¡ciones normales de funcionamiento de la población, en el respectivo territorio, que 
exige al munic¡p¡o ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucc¡ón y que e¡ 
Gobierno nacional aplicando los principios de subsidiar¡edad y concurrencia para asegurar el 
apoyo a las entidades nacionales y territoriales, está activando acciones de coordinación en 
matena de prevención y alistam¡ento para la temporada. Por consiguiente, los invitamos a 
consultar la Circular 035 de 2016. 

Ahora bien, en caso que sea necesario suplir la necesidad de alojam¡ento temporal de los 
hogares damnif¡cados, ya sea por razones de riesgo inminente o por destrucción total o parc¡al 
de la v¡vienda, o que ésta se encuentre en condición de ¡nhab¡tabil¡dad en la zona afectada. 
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es ¡mportante record¡r qua podrán acceder a la ayuda dc relocaliz¡ción tran3¡toria por 

cvacu.ción. Para conocer los requisito3 y el Procedim¡enlo p¡ra la entrega de esta ayud¡, lo 
¡nvitamos a consultar l¡ Resolución 0E7 del 25 de .nero de 2023 

Como partc de las entidade3 que conforman el Sistema Nacional de Gcstión del Riesgo de 
Desaslres, 3e deben seguir las recorncridac¡ones y aportar ¡ la preparac¡ón ¡nstituc¡onal y 

comunitaria, de acucrdo a la zona Así mismo, es importante considcrar y g$tionar las 
accaones pertinentes cn el marco del Oecrelo 1372 * noviembrc de 2024, rl cual ha sido 
prorrogado, especialmcnte le3 impartidas a través de la Circular 090 de 2024 rclacionada con 
la Geitión de información que perm¡te la articulac¡ón para la Rcspuesta a la situación de 
desastre. 

Cordialmente, 

I 

CARLOS ALBE O CARRILLO AR I 
Director General 
Unidad Nacronal para la Gestión del R de Desastres 
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Equrpo Subdreccóñ para L Reducc¡óñ dcl Reqo 6 7a¡¿¿ 
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l. lntroducción 

Dada la posición geográfica de Colombia, el territor¡o nacional manifiesta de forma natural un 
comportam¡ento climát¡co notablemente heterogéneo. Esta marcada disparidad en la 

distribución y el patrón de la precipitación tiene consecuencias directas, traduciéndose en una 
amenaza constante ante la ocurrencia de eventos de or¡gen hldrometeorológ¡co, la cual se 
traduce en riesgo, ante la creciente vulnerabilidad del país dada en buena parte por la 
problemática socioeconómica del país. 

Estos eventos pueden clasificarse según las cond¡ciones climát¡cas que los detonan: 
. Asociados a condic¡ones secas o de pocas lluvias: lncluyen fenómenos como los 

incendios forestales, las sequías que afectan la disponib¡l¡dad de agua y la agricultura, 
y las heladas, particularmente relevantes en zonas de alta montaña. 

¡ Asociados a condiciones lluv¡osas: Comprenden las inundaciones, los movimientos en 
masa (deslizamientos de tierra), las aven¡das torrenciales (crecientes súb¡tas) y las 
descargas eléctricas como los rayos, entre otros. 

Reconocer estas diferencias en los patrones climáticos a nivel departamental e incluso 
municipal es fundamental, ya que se traduce en la ¡dentificación de áreas con una mayor 
amenaza específica a unos u otros t¡pos de eventos. 
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A pesar de esta complejidad, en el contexto general, es una tendenc¡a normal que durante el 
mes de dic¡embre se experimente una d¡sminuc¡ón en las precipitaciones en la mayor parte 
del territorio. Sin embargo, esta tendenc¡a tiene excepc¡ones ¡mportantesi por ejempio, en los 
alrededores de Leticia, el pico de la temporada de lluvras ocurre de forma ópuesta, enke 
diciembre y enero. 

Es importante recalcar que, aunque la tendencia sea a la reducc¡ón de lluvias para la época,
aún pers¡sten zonas del país que registran días con preciprtaciones. Esto ocurie en divLrsas 
áreas de la reg¡ón Andina, en el sur de la reg¡ón caribe, en buena parte de la pacífica, y en 
zonas de p¡edemonte tanto de la Amazonía como de la Or¡noquía. 

Por lo tanto, mientras que en estos meses es más común la prevalencra de emergenc¡as
asociadas al tiempo seco o de pocas lluvias, el sistema Nacional de Gestión del Riesgo debe 
estar preparado para la posibilidad, aunque menos frecuente, de eventos detonados por la 
persistencia de t¡empo lluvioso o por una precip¡tación extrema de corta durac¡ón. 

Es ¡mportante destacar que en el boletÍn de predicción climática #370 de diciembre de 2o2s 
el IDEAM ha indicado " ... que la dinámica oceánica y atmosféica petmaneció en condiciones 
Tipo La Niña durante noviembre. En este contexto, las variac¡ones cl¡máticas de! país serán 
moduladas en gran medida por la posible evolución del Fenómeno La Niña y las oscilaciones 
intraestacionales. Las sa/rdas de los modelos favorecen acumulados de lluvia con tendencia 
al exceso en amplias extens¡ones del territono nacional durante el trimestre diciembre-enero-
febrero. El compoñamiento deficitario se concentraría entre et centro y oriente de las regiones
Oinoquía y Amazonía en lo conido del segundo mes del 2026". 

Más allá de que se consol¡de o no el fenómeno, para lo cual se requiere se mantengan las 
señales del mismo al menos hasta febrero de 2026, el solo enfriamiento en el océano piacífico 
trop¡cal, puede dejar unos efectos asociados a lluvias por encima de los promed¡os (excesos) 
para diversas áreas del terr¡tor¡o nacional. 

Normalmente, esta condición es más evidente hacia final y com¡enzo de año, es decrr, 
coincidiendo con la época seca o de menos lluvias, razón por la cual, es probable que la 
temporada que se avecina siendo normalmente de cond¡ciones secas o de pocas liuvias 
particularmente en regiones orinoquía, caribe y centro-norte de la And¡na, presente algunas
precipitaciones atípicas superando los promedios de la época. Aunque se espera una mayor
propensión en áreas susceptibles a incendios forestales, no debe descartarse la ocurrenc¡a
de eventos súbitos y/o torrenciales en las zonas en las que históricamente se ha reg¡strado 
este tipo de eventos especialmente en áreas del país en donde los volúmenes suélen sel. 
¡mportantes más allá de dism¡nu¡r en cantidad. 

2. Generalidades en la med¡c¡ón de la precipitación 

La precipitación se def¡ne de forma sencilla como el fenómeno meleorológico en el que el 
agua, en estado líqu¡do o sólido, cae de las nubes y llega a la superficie terrestre. Aunque la 
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forma más común es la lluvia, también se man¡fiesta como n¡eve, gran¡zo o llovizna. Su 
medición permite determ¡nar la distribución de las mismas en el t¡empo y en el espacio3. 

El monitoreo de la precip¡tac¡ón es un factor fundamental en la gestión del r¡esgo de desastres, 
permitiendo a las autoridades y comunidades tomar medidas prevent¡vas para m¡t¡gar los 
impactos negat¡vos asociados a la ocurrenc¡a de fenómenos de or¡gen hidrometeorológico 
como lo son las ¡nundac¡ones, los movimientos en masa, las crecientes súbitas y las avenidas 
torrenc¡ales entre otros. AsÍ mismo, la escasez de las lluvias favorece la ocurrencia de eventos 
tales como los incendios forestales y las sequías, con consecuentes desabastec¡m¡entos del 
recurso hídrico. 

La ¡nformación sobre la prec¡p¡tac¡ón perm¡te a los organismos de gestión de riesgos emitir 
alertas tempranas, planificar evacuac¡ones y d¡señar infraestructuras res¡l¡entes, como 
sistemas de drenaje y barreras de contención. 

Un m¡límetro (mm) de lluvia equrvale a un litro de agua que cae en una superficie de un metro 
cuadrado. En ese contexto, la lluv¡a medida en un pluviómetro al ¡nter¡or de una estac¡ón 
meteorológica, tiene una representat¡vidad de un radio entre los 5 y los 10 kilómetros 
aproximadamente. 

Con el ánimo de aclarar un poco lo que s¡gnifica la medida de la medición de la precip¡tación 
a continuación detallamos algunas equivalencias y ejemplos, de asoc¡ación basado en la 
intensidad y efectos que pueden ocasionar. 

Un (1) mm de lluvia, es una lluvia ligera, apenas perceptible, que moja el pav¡mento. 
Si llevamos ese mismo m¡límetro de lluvia que es una medida puntual a lo espacial, 
podríamos dec¡r que en un área de 10.000 metros cuadrados (1 hectárea), por 
ejemplo, habrían caído 10.000 l¡tros de agua (10.000 m'x 1 Um'). 
Algunas publicaciones indican que un acumulado entre 20 y 50 mm de lluv¡a en 24 
horas, se considera una lluvia fuertea. Esta cantidad puede causar encharcamientos 
en zonas urbanas con mal drenaje y aumentar el riesgo de crec¡entes súbitas. 
Cuando dicho acumulado es mayor a 50 mm en ese mismo periodo de tiempo, se 
clasifica como una lluvia violentas. Es una cantidad extrema que puede generar 
inundaciones severas, eventos súbitos y torrenc¡ales, así como movimientos en masa, 
especialmente en zonas vulnerables. 
Ahora bien, cuando se desea cuantificar y dimensionar las d¡ferenc¡as entre las 
cantidades de lluv¡a que caen entre un punto y otro, la primera referencia es el 
promed¡o total mult¡anual de lluv¡a, es dec¡r, lo que suele caer en promed¡o en todo un 
año. 
En ese sentido, en la Alta Guajira caen al año alrededor de los 300-400 mm al año, 
mientras que la zona más lluv¡osa del país está en el Pacífico caucano (López de 
M¡cay), en donde suelen caer alrededor de los 13.000 mm al año. En un contexto 
territor¡al menos amplio podemos citar a Bogotá, en donde llueve en promedio al año 

3 IDEAM. Manual del observador meteorológico. 
a Revista Remote Sens. 2021 , 13,2217. ¡lpqldor slS/1Q-33-984sM12217
5lb¡d 

Un¡dad Nac¡onal para la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres 
D¡recc¡ón: Av. Calle 26 # 92 - 32, ed¡fic¡o Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colombia Página 110 
conmutador: (+57) 601 552 9696 
Línea gratuita nac¡onal: (+57) 01 8000 113200 



UNGRD 
Un¡dld N.doñ¡t p.ra t G.tión 

d.[ R¡Gtgo da Darlrtra5 

alrededor de '1.000 mm, habiendo algunas áreas en donde se acumulan cerca de 700 
mm y otras en donde esos acumulados se aprox¡man a los 1.300 mm. 

3. Precipitaciones antecedentes 

De acuerdo con la información suministrada por el IDEAM, el comportamiento de la lluvia 
durante los últimos meses fue el siguiente: 

3.1 Octubre de 2025 

Octubre es normalmente un mes de lluvias en gran parte del país. propio de la época se 
reg¡straron mayores cantidades a lo registrado en el mes anterior en buena parte del territor¡o 
nacional. Las mayores cant¡dades se presentaron en zonas del litoral de chocó y del valle del 
Cauca con volúmenes superiores a los 1.000 mm. En el centro y sur de Chocó y en otras 
áreas del l¡toral de Valle y de Cauca las cant¡dades de lluvia estuvieron en el rango entre los 
800 y los 1 .000 mm. 

Volúmenes tamb¡én s¡gn¡f¡cativos (entre 500 y 800 mm) en áreas de La Mo.jana, suroriente 
antioqueño, oriente de Caldas, noroccidente de Santander, surocc¡dente de Nariño y en zonas 
puntuales de los piedemontes de Meta y Putumayo. 

Las cant¡dades más bajas de lluvia (entre 40 y 150 mm) en amplios sectores del Alt¡plano 
Cund¡boyacense, Huila y áreas de La Guajira, Cesar, Magdalena, Córdoba y oriente del Valle 
del Cauca. Asi mismo, en el piedemonte centro-sur de Meta en límites con Caquetá y en 
sectores de V¡chada, noroccidente de Arauca, centro de Casanare, or¡ente del Meta y algunos 
sectores del centro y sur de Norte de Santander, centro de Santander y en la isla providencia. 

En el resto del país, los volúmenes de precipitación osc¡laron en general entre 150 y 400 mm. 
En términos de anomalías, de forma general se ha presentado una tendencia a excesos de 
lluvia en reg¡ones Andina y Pacífica, con excepción de algunas áreas del norte de Chocó, 
Huila, Boyacá, Norte de Santander y centro de Santander. 

Normal a ligeramente deficitario en buena parte de la Orinoquía y la Amazonía, con excepción
del p¡edemonte de Putumayo y piedemonte sur de Caquetá, así como algunas zonas de 
Amazonas y Guainía. En la región Caribe se presentó una tendencia a déflc¡ts en gran parte 
de la región Caribe, con excepción de algunas áreas del centro y sur de los departamentos 
de Sucre, BolÍvar y Cesar. 

3.2 Noviembre de 2025 

Los registros prel¡m¡nares de noviembre de 2025, indican volúmenes entre 1000 y 1200 mm 
aproximadamente en el litoral de Cauca. En diversas zonas de región Pacífica se presentaron 
volúmenes entre 600 y 1000 mm, exceptuando el norte de Chocó y algunas áreas litorales del 
Pacífico en donde fueron bastante menores. 
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En otras áreas del país las mayores cantidades (entre 500-600 y eventualmente hasta los 800 

mm), se reg¡straron en el piedemonte de Putumayo y en zonas puntuales del piedemonte de 

¡¡etá, Oel olriente caldense, del suroriente antioqueño, del suroriente y centro-occidente de 

Norte de Santander y en alrededores de La Mojana. Volúmenes altos a moderados (entre 100 

y 4OO mm) en la mayor parte de las regiones Amazonía y orinoquía excepc¡ón del _con 
piedemonte central de Caquetá, el occ¡dente de Arauca y gran parte de Casanare en donde 

los volúmenes fueron inferiores a los 100 mm. 

En los departamentos andinos, cantidades que osc¡laron entre 200 y 400 mm en áreas de la 

montaña nariñense, amplios sectores de Cauca y de Antioquia, Caldas, R¡saralda, Quindío, 
occidente de Huila. norocc¡dente de cundinamarca, occ¡dente de Boyacá, sur y occ¡dente de 

Santander y áreas puntuales del centro y nororiente de Norte de Santander. En región Caribe 
e insular, volúmenes entre 200 y 300 mm en san Andrés y Providencia, nororiente de 

Magdalena, sur y oriente de Córdoba, en sectores del centro, occ¡dente y sur de Bolívar. 

En el resto del país, volúmenes menores a los 100 mm, resaltando las lluvias escasas o nulas 

que se registraron en la Alta Gua.iira. 

En cuanto a anomalías, se destacan excesos de precipitación en relac¡ón con los promed¡os 

0 en amplios sectores de la Amazonia, or¡ente de Orinoquía, en gran parte de Cauca y de 

Ñariño, centro-sur de Huila y en áreas puntuales del piedemonte de Cund¡namarca, del 

occrdente de Tolima, det centro y suror¡ente antioqueño, del sur y occidente de Norte de 
Santander, del nororiente de Córdoba, 

En cuanto a anomalías, Se reg¡straron excesos de precipitación en relación con los promedios 

en amplios sectores de la Amazonía, or¡ente de Or¡noquÍa, en gran parte de Cauca, de Nariño, 

del Antioquia, del centro-sur de Huila, en inmed¡aciones de La Mojana, noroccidente de 

Cundinamarca, oriente del Valle, centro y occidente de Santander, y centro de Bolívar. En 

zonas puntales de las zonas referidas se presentaron excesos entre 40 y 80% por encima de 
los valores medios. Opuesto a lo anterior, buena parte del centro y norte de la región Caribe 
con déficits siendo notorios en La Guajira y en áreas de Magdalena y cesar. condic¡ones 
def¡c¡tarias tamb¡én en amplios Sectores de Meta y Casanare, siendo en este Último 

departamento bastante notorio. En los departamentos andinos condiciones defic¡tar¡as en Eje 

Cafetero, norte de Huila, Altiplano Cundiboyacense, oriente de Santander y buena parte de 
Norte de Santander siendo en este departamento notorio. 

4. Predicciónclimática 

En el contexto del fenómeno ENos6 de manera reciente, los modelos han ven¡do mostrando 
una tendencia al enfriamiento de las aguas del Pacífico tropical. Recordando que esas 
anomalÍas negativas de temperatura superficial del mar pueden dar lugar a la ocurrencia de 

un Fenómeno La Niña cuando logra perseverar por un periodo superior a 5 meses. Dicha 

condición se man¡f¡esta normalmente en excesos de lluvia en amplios sectores del país. 

6 Se te denomina ENOS a los fenómenos El Niño Osc¡lación del Sur los cuales pueden presenlarse en sus fases positiva (Niño) 

o negat¡va (Niña), conespondieñdo con aguas célidas o frias respect¡vamente. 

Un¡dad Nac¡onal para la Gestión del R¡esgo de Desastres 
Dirección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edific¡o Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colombia Página 112 
Conmutador: (+57) 601 552 9696 
Línea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200 



UNGRD 
Un¡d.d N.clon.t p¡r. !. G.rdóñ 

dat Riarlo da Daraatr.r 

se destaca una evoluc¡ón muy rápida hacia aguas más frías de lo normal. En el comienzo de
julio de 2025 persistía una condición próxima a lo normal con aguas l¡geramente frías en el 
sector centro-oriente del Pacífico tropical. Al cabo de dos meses, es deó¡r, en el comienzo de 
sept¡embre de 2025, se evidenciaba ya una tendencia ¡mportante hacia aguas frías. En el 
comienzo de noviembre/2O2i, el azul más intenso y generalizado indica uná condición fría y
persistente. 
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En el análisis más reciente de las anomalías de temperatura superficial del mar (6 de 
diciembre de 2025), persiste el enfriamiento en buena parte del océano pacífico tropicai 
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F¡gura 2. Anomallas promed¡o de la tomperatura suped¡ciat del mar para et 6 de dic¡embre de 2025. Et recuadro
punteado ¡nd¡ca el áre€ evaluada en et Pactfrco trop¡cal. Fuente: CqC/NOAA. 

----;F=F-FF 
De acuerdo con el Centro de Predicción Climática de la Administración Nac¡onal del Océano 
y de la Atmósfera de los Estados unidos (NCEP/NOAA), el fndice oceánico El Niño se 
presenta ya dentro del umbral de una N¡ña (-0,6"c). El lnstituto lnternacional de lnvestigac¡ón 
para el clima y la sociedad (lRl, por sus siglas en inglés), en su anális¡s de consenso rea-lizado 
por expertos con base en la salida de modelos y demás recursos, han establecido una 
probabilidad que se mantengan condiciones de enfnamiento durante los próx¡mos 3 meses. 
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A partir de ello, el Centro de Predicción Climática de la Admin¡stración Nacional del Océano y 

de la Atmósfera de los Estados Un¡dos (NCEP/NOAA) cambió hacia com¡enzos de octubre su 

estado de V¡g¡lancia a Advertencia de que las "condiciones La Niña" persistan hasta el 

comienzo de\2026. 

En efecto, el boletín de Discusión Diagnóstica emit¡do por la NOAA el 11 de diciembre de 

2025, indica. "Las predicc¡ones de modelos múltiples del lRl indican la cont¡nuación de La 

Niña durante la temporada diciembreJebrero (DJF) de 2025-26, pero luego se favorecerá una 

transición a condiciones neutrales del ENOS para enero-marzo (JFM) de 2026. Junto con el 
Conjunto Multi-Modelo de Nofteamérica (NMME), el equipo cont¡núa respaldando ligeramente 

cond¡c¡ones de La N¡ña débiles durante DJF (54% de probabilidad), antes de la transición a 

condiciones neutrales del ENOS en JFM. En resumen, se favorece la continuación de La Niña 

durante el próx¡mo mes o dos, con una transición a condiciones neutrales del ENOS rnás 

probable entre enero y marzo de 2026 (680/o de probabilidad)". 

Aunque puede haber incertidumbre frente al probable desarrollo de La N¡ña, esta 

ADVERTENCIA de la NOAA nos dela una señal que se debe tener muy en cuenta frente a las 

acciones de preparación y respuesta. Es importante recordar que un Fenómeno La Niña o 

inclusive una persistencia en el enfriam¡ento de las aguas del océano Pacífico tropical, puede 

traer excesos de lluvia en regiones Andina, Caribe y Pacíflca, situac¡ón que mantendría la 

propensión a mov¡mientos en masa, inundaciones y demás eventos ocasionados por la 

pers¡stencia de tiempo lluvioso en algunas áreas del país. 

En ese sentido, debe aclararse que más allá de saber que climatológicamente entramos en la 

temporada de menos lluvias de final y comienzos de año, pueden registrarse algunos eventos 

extremos que ocas¡onen emergencias por t¡empo lluvioso particularmente en el centro y sur 
de la región Andina, en buena parte de la Pacífica y la zona del piedemonte de Putumayo y 

del suroccidente de Caquetá. 
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Partiendo del Boletín de Predicción climát¡ca No. 370 de diciembre de 2025, el IDEAM en et 
corto plazo señala lo siguiente: 

Pred¡cc¡ón Diciembre212S. En el terr¡torio nac¡onal se esperan lluv¡as en las categorías
NORMAL y POR ENCIMA de to nomat. La categoria por debajo de to normal se pñyecta 
en áreas de menor extens¡ón ub¡cadas en Nariño, putumayo, Vaupés y Amazo,naé. con
probab¡lidades que tluctúan entre er so%o y ro9/o. La categor¡a por enc¡ma se espera en ra 
región car¡be continental e ¡nsular, tanto como en amplias extenslones de laá regiones
And¡na, Pacífica y or¡noquía, incruyendo er nofte de ra Amazon¡a, con probabiiidades
alrededor del 60y, El compo¡lam¡ento normal se proyecta en áreas del cientro y sur del 
teritorio nac¡onal. 

Pred¡cción Enero/¿026: En el territorio nacionar se esperan fiuv¡as en las categorias
NaRMAL y PoR ENCTMA de ro nomar. La categoria por debajo de ro normar se desiácaria 
e.n zonas puntuales de Magdalena, Chocó, Nariño, Cauca, Caquetá, putumayo, Vaupés y
Amazonas. con probab¡l¡dades que generalmente superan el 45%. La óategoria pór 
enc¡ma de lo normar se estima en ra mayor pade de ras reg¡ones caribe y orínóquía. asi 
como en el noñe de la Amazonía, con probab¡l¡dades atrededor del óO%. Et 
compoftam¡ento normal se est¡ma en áreas restantes. 

Pred¡cción FebreroD026: En el territor¡o nac¡onal se esperan lluv¡as entre las categorias
NORMAL y POR ENCIMA de to normat. La categoría por debajo de to nonial se 
concentraria en el centro y sur de la región orinoqu¡a, asi como en ei centro yo oiente de 
la región Amazón¡ca, con probabir¡dades alrededor det 5o%. La categoria por encima de 
lo normal se esrrna en ra mayor pade de ra reg¡ón caibe (incru¡do er sir de ra ista de 
Prov¡dencia) y áreas dlsfflbudas sob re los depadamentos and¡nos, con probab¡lidades que
osc¡lan entre el 45% y er 70%. Et compoñamiento normar se espera en áreas resrantes. 

A partir de lo mencionado por el IDEAM es importante indicar de forma general cuál es el 
comportamiento promedio de la precipitación para diciembre, enero, febreró y marzo, a part¡r
del cual, teniendo en cuenta esa cond¡c¡ón media de la temporada seca o de'menos tiuvias, y
la proyección del IDEAM, es probable estimar el escenar¡o más probable frente a posibles 
cant¡dades de precipitación en las diferentes reg¡ones de Colombia. 

REGIONES CLIMATOLOG|A DE DICIEMBRE , ENERO, FEBRERO Y MARZO 
De acueño con la climatologla, en d¡c¡ombro, termina la seguidÁ
temporada lluviosa deI año y com¡enza el perlodo seco. Las precipitac¡ones 
son oscasas en /a Alta Guaj¡re, on el Noreste de la Sierra Nevada de Santa 
Maña y Cuenca del Cesar, en el Litoral Central, en et Bajo Magdalena, en 
la cuenca de los rlos Slnú y San Jolg e y en el Bajo Necht. 
En enero generalmente predomina el t¡empo seco en la mayor pafte de la

Regiones Caribe y región. Solamente en el Urabá y sn el archipiélago de San Andrés y
Car¡bo lnsu lar Prov¡denc¡a, s6 presenlan lluvias moderadas, aunque hay una ¡mpoñante

d¡sminución de las cantidades regisfradas con respecto a las det mes 
anteior. D¡cha cond¡c¡ón so mantieno normalmento duranta el mes de 
febrero. con cantidades de prec¡pilac¡ón nulas o muy bajas, en la mayor
paña de la región. En el Urabá y en San Andrés, aunque se mant¡ene una 
tendencia a la disminución de las lluvias, las precipilac¡ones cont¡núan
s¡endo frecuentes. 
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Dunnte el mes de mano el t¡eñpo es seco con cantidades de prec¡p¡tación 
nulas o muy ba¡as en toda ld región. 

De acuerdo con la cl¡matologld, durante d¡c¡embre y enero, las lluv¡as 
contin()an siendo dbunddntes y lrecuentes y mdnt¡anen sus alfos 
volt)menes en el centro y en el noda da la Región. Canl¡dades mucho 
monores se regislran en el sector sur, aunquo en ano¡o se increñentan 
l¡geramente con rospeclo a /as reg,sfra das an el mes anteior. 

Durdnle lebrero las lluvias, en el Pacll¡co Notlo y Cenüal d¡sminuyen 
l¡ganmente con rospecto al mas anterior en la mayor pade de la reg¡ón, 
pero continúan siendo abundantes y frecuentes; en marzo tienden 
nuevamonte a ¡ncrementarse. En el sur, para estos dos meses /as 
prec¡pitdciones registrdn cant¡dades moderadas, infeiores a lds del resto 
de la ¡ogión. 

De acuerdo con la cl¡matologla, normdlmente en la segunda qu¡ncand de 
diciembre se inic¡d ld temporada seca en la mayor pade de la Región, an 
pariicular en el centro y en el node de la misma. Las cantidades de 
precipilación dism¡nuyen notor¡amenl, en el Alto Cauca, Magddlena 
Madio, Sabana de Bogotá y an la Cuenca de los rlos Sogamoso y 
Catatumbo. 

En enero histór¡camente lds cantidades de prec¡pilac¡ón disminuyen 
notoriamente en el Magdalend Med¡o, en /a Sabana de Bogotá y en las 
cuencas de /os r/os Sogamoso y Catatumbo. Sin embaryo, se presentan 
cantidadas moderadas en el Medio Cauca y Alto Nechl, en la mdyor paie 
del Alto Caucd, en el Alto Magdalena y en el Alto Palla y la Monlaña 
Naríñense. 

Febrero hace pade de la lemporada seca de principios da año en gran 
pade de ld región. Históricamente las lluv¡as son ascasas en las cuencas 
de los rlos Sogamoso y Calalumbo, on la Sabana de Eogotá, y en el Alto 
Cauca. No obslanfe, en el resto do la región es normal que se presenten 
cantídados moderadas de lluvia. 

Desde med¡ados de marzo se ¡n¡cia generalmente la primen temporada 
lluv¡osa del año en la mayor pañe de la región. No obstante, históricamente 
/as //uvlas so/r oscasas on /a mayor pañe de la cuenca del rlo Sogamoso, 
an la Sabana de Bogolá y en la cuenca del rlo Catatumbo. 

De acuerdo con la cl¡matologla, diciembro hace parte de la temporada seca 
en la mayor pade de la Región, con excepc¡ón del P¡edemonte Llanero en 
donde cont¡núan registrándose precipitaciones moderadas. 

En enero, febrero y marzo las //uvias son escasas en /a Orinoquia Central 
y Oriental, asl como en el r¡o Arauca y cuenca med¡a del rlo Meta, aunque 
en ol torcer mes del año en la Oinoquia Central es normal que las 
precip¡tac¡ones aumentan notor¡amonte. En el Piedemonto Llanero, 
durante enero las prec¡p¡tac¡ones d¡sminuyen notor¡amente con respecto a 
/as reglsrrsdas en dic¡ombre; sin embargo, en febrero pueden aumontar 
l¡geraments. Para esa m¡sma zona del piedemonte, os normal que en 
marzo las proc¡p¡tacionas aumenten notoriamente. 

De acuerdo con la climatolog¡a, en d¡c¡embre las cant¡dades de lluv¡a 
decrecen notoriamento en la Amazon¡a Contral y en el P¡edomonte 
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Amazónico, m¡enlras que en el Surcrionte de la rogi'n los volúmenes da 
lluv¡a se mant¡enen, o se incrementan. 
Durante enero las lluv¡as decrecen l¡geramente en la Amazonie Central y 
en el P¡edemonte Amazónico, mienlras que en ldbrero podrlan 
¡ncrcmenlarse un poco dlcanzando cant¡dadds moderadas. 
En el Suroiente de la reg¡ón en enero los volúmenes do lluvia son 
abundantes con una tendenc¡a progres¡va d decrocer l¡ge/E,rnente durante 
febrero y marzo, pero s¡endo aún s¡gnilicat¡vos. 

En el contexto de las condiciones secas o de menos lluvias, el anál¡sis de volúmenes de 
precipitación menores a los 100 mm, con base en la información disponible de IDEAM
(climatología 1991-2020), indica que estos meses son histór¡camente de pocas 
prec¡p¡tac¡ones, razón por la cual debería tomarse ese escenario promedio como base para 
establecer las áreas y municipios del país en donde podría exacerbarse una condición seca 
con el consecuente ¡ncremento de la amenaza por fenómenos asociados principalmente a 
incendios forestales y sequías. 

En el escenario opuesto, dado por esa condición normal para la época ya referida y
reconociendo que durante los meses venideros existen zonas en donde h¡stóricamente se 
reg¡stran volúmenes importantes de lluvia especialmente en regiones pacíf¡ca y Amazonía, y
algunas áreas puntuales de la Andina, la UNGRD con base en la climatologia 1991-2ozo 
dispuesta por el IDEAM, destaca que debe cons¡derarse las zonas o municipios en donde 
suele precipitar por encima de los 200 mm/mes, pues en ellas podrían presentarse 
emergencias puntuales asociadas a movim¡entos en masa, avenidas torrenc¡ales, crecientes 
súbitas e inundaciones. 

5. Posibles eventos asociados al défic¡t de lluvias 

EVENTOS DESCRIPCI N 

O6b¡do especialmente a la comb¡nación do factores como temperaturas 
altas, disminución de las precipitac¡ones y en espec¡al por act¡vidades del 
ser humano que detonan este t¡po de eventos, los cuales se acentúan olncond¡os propagan ante condiciones d6 v¡entos fuertes. El probable incremento de lasfora8talo6 
temperaturas máximas con una menor frecusncia en las precipitaciones en 
sectores de reg¡ones Andina, Caribe y Orinoqula podria ¡ncrementar la 
propens¡ón a estos eventos durante el periodo dic¡embre-mazo. 

Temperaturas altas con una buena cantidad de horas de sol durante el día 
antecedente, así como una baja humedad relativa, vientos en calma y 
escasa nubos¡dad durante la noche, favorecen descensos de la temperatura

Heladas en horas de la madrugada. Se presenta una mayor propensión entre 
diciembre y febrero, particularmente en zonas altas del centro y norte de 
reg¡ón And¡na. Días previos con predom¡nio de condiciones secas y poca 
nubosidad favorecen su ocurrenc¡a 

Normalmente suele presentarse d¡cha condición por un tema más estacional 
Seq u ía en el comienzo de año y de manera particular en áreas del centro y norle de 

la región Caribe. No obstante, no debe perderse de vista la probabil¡dad de 
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que puedan persistir condiciones 8sca3 durante varios dfas que impl¡quen 
una cond¡c¡ón d6 saqufaT en otras zonas del pafs quo no mueslran una 
rocurrencia a este f6nÓm6no. 

Más allá de que se ospera una tendenc¡a a que puoda llovor un poco por 
óncime de lo normal, no debe descartarso que en algunos dopalamontos 
and¡nos y del Caribe 66 incr€m€nten las condiciones propic¡as frente al 

Oesabastaclm lonto desabaBtecimiénto hfdricoi de manera particular on los municipios en donde 
Hldrlco s6 ha reg¡Bkado históricamonta dicha 8¡tuac¡ón antó la porsistencia de 

cond¡cion6s secas, sumado e la infreestructura con quo se cuenta y otro tipo 
de falencias que limitan una operación eficiente y oportuna de d¡str¡bución 
del recur8o. 

6. Posibles eventos asoc¡ados a excesos de lluvia 

EVENTOS oEscRrPctoN 

Es probable esta t¡po de ovontoo part¡culermonte en zonas de veñiente d6 r6gión
Croclonte8 Pacffca, piedemonte da la Amazonla y algunas ár6as andinas, on donde no deben 
Bú bltas 

descarlarse algunos dlas con lluvia8 fuertes de corta duración. 

La pers¡stenc¡a de tiompo lluvioso en zonas moncionadas 6n el anterior ltem, 
ocasiona la saturac¡ón d6 los suelos generando inestabilidad en los taludes enMov¡mlontos zonas de altas pendiantes, por lo qu6 se recomienda rEalizar actividades de en meSa 
monitor€o continuo, especialmente en aquellas zonas que Be hayan ¡dentificado 
históricamente con esta problemática. 

Por defin¡ción, es un flujo muy rápido a extremadamente ráp¡do de detr¡tos 
saturados. no plást¡cos (lndice de plasticidad menor que 5%), que transcu116 
principalm6nte conf¡nado a lo largo de un canal o cauce con pendiente pronunciada 
(Hunger, 2001). Es uno de los fenómenos más peligrosos debido a sus 

Aven¡das caracterfst¡cas de torencialidad, altas velocidades y grandes distancias de viaje. 
torrenc¡aleg Este tipo de fenómeno es caracterfstico de las zonas que suelen presentar una 

amenaza alta por mov¡mientos en masa; particularmente en esas áreas que han 
presentado eventos h¡stóricos asoc¡ados a torranc¡alidad, es necesario mantener 
el mon¡toreo constante, de manora especial en suelos que puedan tener cierto 
grado de saturac¡ón por lluv¡as antecedentes. 

Se asocian a cambios bruscos de temperatura. Ocurre principalmente bajo 
condiciones de humedad antecedente, con un dla en el que las temperaturas 
aumentan súbitamente, lo que da lugar a nubos de gran desarrollo vertical,V€ndavalss predecesoras de lluvias fuertes de corta duración entre un periodo seco o menos 
lluv¡oso y un periodo húmedo. En la fase de preparación se recomienda identif¡car 
las infraestructuras que [equ¡eren ser aseguradas y asegurarlas 

7 La definición más básica de sequía está relacionada coñ la falta de lluvias por un penodo de tiempo signillcativo, durante el 

cual la demanda de agua. dada por las neces¡dades y requerimienlos de las plantas y de los animales, iñcluyendo los seres 
humanos, supera la disponibitidad del fecurso hidrico "EVALUACIÓN lNlclAL soBRE EL sTAfus QUo DE Los slsfEMAS 
DE ALERTA TEMpRANA coNTRA LA sEeuiA EN coLoMBrA, UNGRD. 2017) 
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EVENTOS DESCRIPCION 

Se caracteriza por la aparición de rayos y el sonido de truenos. La intensa humedad 
hace que al ambiente se torne inestabls lo que desencad€na nub€8 de granTormontas 
desarrollo vert¡cal (tipo cumulonimbus), las cuales t¡enen la capacidad de genirarsláclr¡caB 
torm6ntes y ovontos extremos de procipitación. En la fase de preparación se 
recomienda rov¡sar temas do pararrayos. 

EE un t¡po de precipiteción ds partlculas irregularas de hielo. Se forma an tormentas 
intensa8 bajo caracterfst¡cas de inestab¡l¡dad que conducen a nubes de gran 

Granizadas dosarrollo vartical. En la fase de preparación 8e rocom¡anda ident¡ficaa las 
¡nfraegtructures que requieren ser aBeguradas y asagurerlas, asl como limp¡oza do 
canalas. 

Asocieda a las condiciones atmosféricas qu6 afoctan la visibilidad a menos de 1 

km; gn Ias carretoras, generan una mayor probabilidad de accidentes de tránsito.Niebla 
Se recom¡onda identificar a nivgl departamental tramos dó mayor accidontal¡dad 
v¡al y poner sn marcha medidas de prevenc¡ón para la seguridad vial. 

7. Sectores expuestos 

SECTOR DESCRIPCION 

Afectac ión de vfes terrestres por dgsestabilización de ladaras y afectación fluvial por
Tranaporte bajos n¡v6le8 de los rfos. De igual forma, por posiblos mov¡mientos en masa y 

afectación maritima por empal¡zedas. 
Afectación de cultivos debido a incsndios forestal6s y a hetadas; también por posibló 
d¡sminución 6n volumen de cosechas o produccjón pecuaria. propensión al 

Agropecuario dosarrollo d€ plagas. En zonas puntual€s, es probable la afoctación por ¡nundación 
de hoctáreas con cultivos; asl m¡smo, afectación de espacios de desarrollo para el 
crac¡misnto de d¡ferentes ospec¡es de an¡malgs, b¡en sea para medios dó v¡da o 
cuando se trate de mascotas, ante posibles excesos de agua 
Párdida de bosques y biodiversidad o m¡gración de especies de fauna por eventos

Amb¡snte asociados a condic¡ones secas (incendios forestales, sequías) y/o tiempo lluvioso 
(inundac¡onos, movimientos en masa ) 
Limitac¡onas de infraestructura y pocas acciones de prevención, ante una condición 
de tendencia seca puede provocar desabastecimiento de agua. En caso de zonas 
en donde h¡stóricamente lluéve para el per¡odo, se puedsn presentar dos situaciones 
a nivel de acueductos: rac¡onam¡ento de agua o desabastecimiento deb¡do a laAgua y calidad del agua o daños en ¡nfraestructura de acueductos por posibles movimientos

Sansam¡onto en masa o ¡nuñdaciones. En alcantarillado, Ia cantidad de lluvia puede superar la 
capacidad del alcantarillado pluvial. En aseo, se pueden presentar dos situac¡ones: 
afectac¡ón por mov¡mientos en masa en rellenos sanitar¡os o d¡sm¡nución de la 
frecuencia en la recolección de residuos por daño en vías de acceso a los rellenos 
sanitar¡os. 

Aumento de vectores que facilitan el incremento de enfermedades en la población
Salud en general. Aumento en la incidencia de lesiones cutáñeas y oculares por exposic¡ón 

a radiac¡ón UV. deshidratación y golpes de calor 

Unidad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres 
Dirección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 | Boqotá, Colombia Página 119
Conmutador: (+57) 601 552 9696 
Línea gratu¡ta nacional: (+57) 01 Sooo 113200 



UNGRD 
trnld.d N.don.t p.r. L G.rüóñ 

d.l R¡.rgo d. D..¡.tr.. 

SECTOR DESCRIPCION 

EBpecialmante en zonas en dondo h¡stóricamente lluéve por onc¡me do los 200 mm 

durante cada mos, 6s probable una afecteción de la infraestructura debida aVivienda 
avanidag torrencieles, mov¡miantos en masa é inclusivo inundaciones. Dé igual 
forma. debe considerarse la recurrencia da vsndavales 

Los servicios educativos Be pueden ver afoctados 8i la infrassÍuctura se ve averiada
Ed ucac ¡ón 

o su accosibilidad os limitada o s¡ hay desabastecimignto dE a ua 

Los servicios culturale8 ee puoden var efectados por daños a la infraegtructura o §i 

8u acc6sibil¡dad puedo verse lim¡tada; asl miEmo, ento le po§ibilidad de 
Cultura desabastec¡mionto de agua Ee pu€de comprometor la operación de oqu¡pamiontog 

culturales y el doserrollo normal de actividadeE, eventos y Eerv¡cios asociadoS el 
B6ctor. 

La afectación r€ca6 eobre al aceNo productivo (edificacioneE, mequinaria y equipos. 
repuestos e insumos, productos larm¡nados y mobiliar¡o) particularmonto en zonas 
en donde aún para la ápoca e3 probable que puedan registrar inundaciones y/o 

mov¡miontos en masa. El 8ector se puode ver efoctado anto posiblog cierres en vlagTurlemo, 
por movimi€ntos en masa activos especialmonte en ár€ag en donde más allá deComerclo e 
prasentarse una disminución de las lluvias, las centidadgs 3¡9uen siondolnduEtrla 
importantes. De igualforma, es probable rastricc¡onss y/o cieÍreE en eoropu€rtos dol 
pals, ente condiciones de tiempo adv€r8o para la aeronavagación, de manora 
particular por v¡Bibilidad. Por último, hay propensión a efectación por 

desabastecim¡ento de agua, ante la disminuc¡ón de los apoles da lluvia 

Cabe mancionar tambián que la ¡nfraestructura anórgética eB altamento vulnerable 
a los fenómenos hidrometóorológicos, amenazando la continuidad del sumin¡stro de 
enorgla. En esg sentido, le sequfa o dosabastocimiento, podrlen afectar diversos 
tipos de infraastructura y la prestac¡ón del serv¡cio. Asf migmo, algunos eventosM¡nóro 
éxtremos, en la Minerla I cielo ab¡erto y gubteránea, la temporada puade génerar onorgátlco 
dssabastecimiento, incendios, compromatiendo operaciones, seguridad y riesgos €n 
sistemas eláctricos y da v6nt¡lac¡ón, En el sector do hidrocarburos, la tamporada 
puede ¡mpactar pozos. oleoductos y poliductos, con riesgo incend¡os estructurales, 
explosiones e, interrupciones y daños ambie ntales 

Se hace clar¡dad que la exposición de los sectores dependerá del t¡po de evento y lugar donde 
se presente; de acuerdo a las características de la temporada es recomendable estar 
preparados ante posibles emergencias teniendo en cuenta esa mayor propensión a eventos 
asociados a condiciones secas y eventualmente por tiempo lluvioso. 

L Recomendaciones generales para departamentos, d¡str¡tos y mun¡c¡pios 

a) Act¡ve el CDGRD/ CMGRD en su territor¡o 

b) Promueva que los CDGRD/CMGRD no solo act¡ven protocolos de respuesta, sino que 
también prioricen obras y acciones de m¡tigación financiadas desde los Fondos 
Territoriales de GRD. 
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-c) Real¡ce comités de conocimiento y manejo de desastres para identificar los escenarios 
de r¡esgo que se presentan en la temporada, entre los que se encuentran: 

Por Déf¡cit de precipitaciones Por exceso de prec¡p¡taciones 

/ Desabastec¡miento de agua para / Escenario de r¡esgo por 
acueductos movimienlos en masa 

/ Desabastecim¡ento de agua para cultivos / Escenario de riesgo por
/ Desabastecimiento de agua pa¡a inundaciones 

animales / Escenario de riesgo por vendavales 
/ lncend¡os forestales / Escenarios de riesgo avenida 
/ Heladas torrencial 

/ Bajos niveles de los ríos que pueden / Escenarios de riesgo erosión fluv¡al 
d¡f¡cultar el transporte fluvial y generar 
muerte p¡scícola. 

/ lnseguridad alimentaria 

d) Revise y/ o ajuste la estrategia departamental / municipal de respuesta a emergencia 
y los planes de gest¡ón del riesgo de desastres. 

e) Active el protocolo de monitoreo y seguimiento con relación a los escenarios de riesgos
identificados, para lo cual se recomienda: 

. Mantener el mon¡toreo de la información y alertas provenientes de IDEAM y la 
UNGRD, 

a Realizar monitoreo y seguim¡ento en campo de puntos críticos por escenarios de 
riesgo. 
ldentificar los sectores -urbanos y rurales- de mayor susceptibilidad a los fenómenos 
según su contexto territor¡al, y evaluar conjuntamente con las entidades del CDGRD/ 
CMGRD los efectos que pueden presentarse durante la temporada. 

f) Mantener un inventario de puntos críticos de vías secundarias y terciarias. 

g) Desarrolle estrateglas para fortalecer los s¡stemas de alerta temprana SAT8 teniendo 
en cuenta las siguientes cons¡deraciones. 

Slstema de Alerta lnstltuclonal. 
Actualizar en la Eskateoia Municipal, O¡str¡tal o Oepalamentat de respuesta et 

directorio de c€dena de llamado según el orden y medio de comunicácron para 
activar los CMGRO - COGRO en c€so de emergenclas. 

E V.r guis desero¡lo SAf.n cllink 
https/pubhtr¡l5.com/pxou/rñde/Gu%C3%AOa_pars_et_d6sarrolo_d¿_3rstemas_d._at.rta_rémp.ena_SAT/ 
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Mecanlsmos de Alerta comunltarla. 

conoclmlento del terrltorlo: Marque las zonas de pelloro que la comunldad 
conoce. 
Monltoreo: ldent¡nque s¡tlos de montaña y rios para reallzar el monlloreo 

comunltarlo con mlras y pluvlometros arlesanales elaborados por la comunlded. 
Dllullón dc It Alart!: ldentlque las personas y números de c¿lular o chat para 

emltir la alerta comunltarla, uso de slrenas de entldades op€rativas, perlloneo. 
emlsoras. 
Caplcldld dr Rcapua3t!: a) ldentlflque y señallce las rutas de evacuac¡Ón 

hacia el punto de encuentro. b) ldentllique las p€rsonas encargadas de dlriglr la 
comunldad hac¡a los puntos de encuentro en caso de evacuaclÓn en cordlnaclÓn 
con las ent¡dades op€rallvas presentes en la zona. c) Soclállce en la comun¡dad 
el SAT y las formas de comunlcaclón para las lnd¡cac¡ones de retorno desPÚes 
de una evacuaclón. 

Para el desarrollo de mon¡toreo comunitario puede consultar cartillas UNGRDe 

/ S¡ el territorio no cuenta con Sistema de Alerta Temprana - SAT 

- Fortalezca la organ¡zación comun¡taria para establecer y comunicar una 
probable situación de emergencia. 

- Desarrolle un plan que permita ¡dent¡ficar las capacidades del terr¡torio para 
implementar un mecanismo de alerta comunitaria. 

- Realice monitoreo en ríos o puntos críticos ¡dent¡ficados por la comunidad 
donde se pueden presentar bajos niveles de los ríos que puedan generar 
desabastecim¡ento hídrico, mov¡mientos en masa, inundaciones, aven¡das 
torrenc¡ales, según la zona donde se encuentre con el fin de establecer el 
inicio de la alerta temprana para acciones de respuesta en caso de la 
inminencia y/o ocurrencia de un evento. 

- Realice visitas a zonas de alta vulnerabilidad y social¡ce con las comun¡dades 
las señales de peligros, medidas preventivas y los datos de contacto de las 
oficinas de emergencia que funcionen 24 ho¡as. 

/ Si el territorio cuenta con un S¡stema de Alerta Temprana - SAT 

- Establezca planes de mantenim¡ento correctivo y preventivo con elfin de velar 
por el buen funcionamiento del s¡stema. 

- Rev¡se los estud¡os de riesgo municipales, departamentales y sector¡ales, 
ident¡flcación de zonas para reasentamiento, priorización de acciones para la 
preparación de la respuesta y reducción del riesgo de desastres, teniendo en 
cuenta Ia de ordenamiento del territorio alrededor del agua. 

9 
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/ Socialice los niveles de alerta con el sistema municipal y departamental para 
tomar las medidas de actuac¡ón y aprópielos con la comunidad por medio de la 
comunicación externa. 

@ 
Pr¡ torn.r.cdón: Aü¡€rto I ba .ritdsdos opo.!t\,6 y corrn¡dadG raü! el rsgo qr FJ6d6 @€irr ú brcíiqlo 

Aterta coo rl@106 !ór6os sobr! b pobhjóñ, clcual rrquú! lr ltalcih inrircdirt! por pütc dc b pobhih y & b6 qrrpc 
& lb.rih y wrc. 56 amle 6l! Ehrta Sb oJído b idoñüfuc$n dr l¡ Gfib oxffihrio ndrq¡ b Fobd¡¡dadROJA 
dE 8ÍE|@! hrflriúb y c1rlldo b orstrdsd d€llqlófiüo rmplqr b moúl¡rih d! p€.¡ones y cq.4o6, intÚtumpüdo 
d rbrmd doosrob da sJ6 e1iüdád€§ cottdiís§ 

Pm poprür.; ln(l)! b FlsDr dc un lcnórsD. No ¡mplcr md!.i.¡zrih ólric6lo pc.p c' un !üso prr e{vr
ttitsri! ooñliris y elivr I bs ontd.d6 op..dj\6 y coñ¡n¡d6dñ, ya er b6 ondcirE fon Fof¡as pr! olNARANJA 
do¡anab ó tn hróri€no. 

Pm lnbrmüta: Es un m€nsEo oñqslpar olq¡al60 difundo infcrm&¡ón. for b llguk 6a nfi€r! ! r',üto6 ob6úvados oAIerta I!0¡8tra(b6 y peda cúbnor lbrc 6bnub6 dc gmóatico I mñc! & qafeih. For gl8 crEUdi- fut E 
AMARILLA 61á qEgmhado ! hhrmú p{a F?rys! 

Coridlcionaa normdar: L! inlo.meón q(r sr sJminitlE re qrc(lllrr d(lto dc bs rúgo€.l3.mab§ Tpmpo pr6 
dstsmEnb y ¡pritoro púá t!r¡¡{ b f!üs¡h y &1u6¡zEjóñ do Effigss d. R€6pr¡66ta. ¡wqrtrio6, rwdü rl 
ñrEirsmülo do b s8b & cñ6i6 o COE , lur¡omiúb dc b op(eih da b6 sviir & r!6Fr6t! (6s!d, 
stjami{b t€mpofll agua y srb6nEnto, olc.). 

h) Actualice el mapa de actores 

Organismos operat¡vos Empresas prestadoras de servic¡os públicos 

Fuerza pública Representantes de Juntas de Acc¡ón Comunal 

Entidades descentralizadas y Realice el d¡rectorio de los miembros del 
centralizadas sistema mun¡cipal/departamenlal para la 

gestión del riesgo de desastres vinculando el 
sector privado y comunitario 

i) Actual¡ce el inventar¡o de capacidades del sistema departamental/municipal. 

j) Revise su plan municipal/departamental para la gest¡ón del riesgo desastres y 
actual¡ce las acciones prospect¡vas como: 

Realizar un trabajo conjunto con los m¡embros del sector ambiental y la Autoridad 
Ambiental correspondiente para el monitoreo y limpieza de los cuerpos de agua, 
princ¡palmente aquellos que puedan afectar a la población o a los sistemas 
productivos. 

Eslablecer turnos para fines de semana y festividades, de manera que se cuente 
con un al¡stamiento inst¡tuc¡onal OPORTUNO Y EFECTIVO 24 horas durante la 
temporada. 
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Verificar el correcto func¡onamiento de la planta de tratamiento de agua y los demás 

servicios básicos del municipio. 

Or¡ente a las entidades públ¡cas y privadas para que formulen o actual¡cen los 

Planes de Gestión del Riesgo de Desastres. 

Motivar a las comunidades para que adelanten el desarrollo de Planes familiares y 

comunitarios de Emergencia, que les perm¡ta estar preparados y saber cómo actuar 
frente a un posible evento. 

Realizar ejercicios de simulac¡ón y/o simulacros con las comunidades y ent¡dades 
ptiblicas, privadas o sectores, de manera que todos los actores locales identifiquen 
sistemas de alarma, sitios seguros, puntos de encuentro en caso de una 
emergencia. 

./ Realice una reunión de la junta directiva del fondo departamental/municipal para la 
gestión del riesgo de desastres y revise los Fondos de Gestión del Riesgo. 

.,/ Or¡ente al sector privado para que las empresas privadas formulen o actualicen los 
PGRDEPP conforme al decreto 2157 de 2017. 

/ Solicite a los prestadores de servicios públicos los planes para la gestión del riesgo 
de desastres actualizados que se referencian en el decreto 2157 de 2017 paru el 

servicio de electricidad, movilidad, alcantarillado, acueducto, aseo, entre otros. 

k) Desanolle un plan de comunicaciones externo e interno 

J E)derno, para los mun¡cipios, comunidad JAC y JAL, med¡os de comun¡cac¡ón. 

J lnterno, para los m¡embros del sistema departamental/municipal para la gestión del 
riesgo de desastres. 

l) Promueva ejercicios de socialización de las Estrateg¡as Mun¡cipales, Distritales y 
Departamentales para la Respuesta a Emergencias y los protocolos de respuesta, 
desde el enfoque de neces¡dades diferenciadas, propendiendo por la eliminación de 
barreras universales de comunicación. 

m) En relación con las medidas de reducción del riesgo: 

.,/ Establecer con las ¡nstituc¡ones públicas, privadas y comunitar¡as, princ¡palmente 
con las ¡nstituciones educat¡vas y ent¡dades de salud, un plan de revisión 
estructural, de manera que puedan detectarse s¡tuac¡ones de riesgo y corregirse 
antes del inicio de la temporada. 

/ Acelerar medidas de mit¡gac¡ón que estén en proceso y realizar manten¡m¡ento de 
la infraestructura, vías, puentes, etc. 

./ Dest¡nar recursos provenientes de los fondos territor¡ales de gestión del riesgo de 
desastres, a la ejecución de medidas de reducción del riesgo (limpieza de canales 
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y otras medidas de mitigación como soluciones basadas en la naturaleza), de 
acuerdo con los programas establec¡dos en el plan Municipal de Gestión del 
Riesgo, e Plan de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al y el plan de desarrollo municipal. 

n) En relación con las med¡das de prevenc¡ón del riesgo 

Coordinar con las empresas de servicios públicos la difusión de campañas
educativas y de limpieza de ríos y canales de aguas lluvias. 

Coordinar con las autor¡dades ambientales la articulación entre los planes 
Territoriales de Gestión del Riesgo y la inlegración de la Gestión del Riesgo de 
Desastres con los Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas (POMCA§), los 
Pllnes de Ordenamiento y Manejo de la Unidad Amb¡ental Costera (pOMIUAC),
(PGAR) con los Planes de Gest¡ón Ambiental Regional y demás instrumentos de 
planeación ambiental, de manera que estos aporten a ia Gestión del R¡esgo de 
Desastres. 

Revisar los informes del Ministerio de salud y proteccrón social sobre las acciones 
de promoción y prevención en salud de enfermedades transm¡tidas por vectores 
(dengue, chikunguña, zika, etc.) u otros asociados ante la presencia de incend¡os 
de coberlura vegetal. 

o) En relación a medidas de protecc¡ón financiera 

Revisar en su territor¡o la disponibilidad de ¡nstrumentos de transferencia del riesgo
(tipos de seguros: agropecuarios, climáticos, aseguram¡ento de cultivos, créditoJ y
auxilios al productor, entre otros) en el mercado financiero, para adquirirloi 
oportunamente e incentivar su uso en la comunidad y el sector público y privado. 

Realizar segu¡miento y/o verificación del estado de aseguramiento de los b¡enes
públicos y fiscales terr¡tor¡ales, corroborando que los riesgos asegurados
correspondan a los r¡esgos a los cuales están expuestos dichos bienes de ácuerdo 
a la caracterización de escenarios del PTGRD. De igual forma verif¡car que el valor 
asegurado corresponda al valor real de los bienes, así como el estado de vigencia
de las pól¡zas con el fin de evitar el vencimiento de las mjsmas. 

p) Respecto al procedimiento para solic¡tar apoyo a la UNGRD: 

En el caso de presentarse una situación de emergencia y esta ocasione que se supere
la capacidad de respuesta del nivel Iocal y departamental, se podrá gesiionar anie la 
Unidad Nacional para la Gestión de Riesgo de Desastres -UNéRD_ el apoyo,
soportado en la solicitud del CDGRD y/o CMGRD, la afectactón en personas, bienei y
servicios referidos en una Declaratoria de Catamidad pública, así: 
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Entrega del reporte preliminar de s¡tuacaón y afectación a la UNGRD, para ello la UNGRO cuenta 
con lá CITEL la cual func¡ona las 24 horas y se puede contactar al correo electrónico: 
rad¡oc@gest¡ondelriesgo.gov.co y los teléfonos (601-5529696 Ext 735 -850, 312-5852311) 

Ocurrencia del Soporte: Reporte prelim¡nar 
evento 

Realizar la c€dena de llamado para convocar a los integrantes de los CDGRo y/o CMGRD. 
Evaluar las capacidades de respuesta de los sistemas territoriales de GRD 

Activación del Soporte: Acta del CDGR y/o CMGRD 

Proyectar, aprobar por parte del CDGRD y/o CMGRD y firmar la Oeclaratoria de Calamidad Pública 
-DCP por parte del señor Gobernado(a) y/o Alcalde (sa) 
Publ¡car por los diferentes medios d¡sponibles, la Declaratoria de Calamidad Pública.

Doclaratoria ds 
Calernid¡d Soporter Decreto de calamidad públ¡c2 

Públic. Art 5f 
No 1523 
2012 

Elaborar y aprobar el Plan de ¡ntervención por servicio básico de respuesta por parte del CDGRD 
y CMGRD e inc¡uir alcanc€ y vigencia contemplada en la Declaratoria de Calamidad Pública 

Elabo.ac¡óri del Soporte: Plan de intervención 
P¡an do 

intervenc¡óñ 

Plan de Acción Especiñco - PAE por parte del CDGRD y/o CMGRD e incluir el alcance y vigencia 
contemplada en la Declaratoria de Calamidad Pública. 
Soporte: Plan de Acción EspecíficoElaboraclón del 

PAE 

Enviar a la UNGRD. copia de la Declaratoria Calamidad de Públ¡ca -DCP. acta del CDGRD y/o 
CMGRD y Plan de Acción Especiñco 
Solrcitar la apertura el Registro Unico de Damnificados - RUO real¡zar el respectivo reg¡strode 
Enviar solicitud de apoyo a la UNGRDapoyo a l¡ 

UNGRO 

Para el caso de act¡vac¡ón de apoyo aéreo que perm¡ta la atención de los incend¡os forestales, 
no olvide coord¡nar el tema a través de la Sala de Crisis de la UNGRD, por favor revise el 
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Protocolo Nac¡onal de respuesta ante ¡ncend¡os forestales, 
httos://oolal qestiondelriesqo.qov. co/Documents/Pro tocolo-Nac¡onal-de-Reso uesta-ante-
Incendio s-Forestales. odf 

Una vez se supere la emergencia en el territorio se debe declarar el Retorno a la Normal¡dad 
en reunión del CDGRD y/o CMGRD med¡ante Decreto en el marco del Art 64" de la Ley No 
1523 de 2012 

9. Recomendac¡ones sectoriales 

SECTOR RECOMENOACIONES 
- Centrar especial atención en el Sistema Nacional de Áreas protegidas, ante la 

posib¡lidad de ¡ncendios, especialmente en las regiones Caribe, OrinoquÍa y Andina. 
- Mantener act¡vos los planes de contingencia de incendios forestales. 
- Priotizat la Dotación de equipos bás¡cos, herramientas, sum¡n¡stros, espec¡almente 

los requeridos para agua y saneam¡ento y extinción de incendios de cobertura 
forestal. 

- Desarrollar campañas educativas relacionadas con la prevenc¡ón de incendios 
forestales y el ahorro de agua. 

- Emitir directrices a las Corporaciones Autónomas Regionales para que desarrollen 
en sus jur¡sdicciones campañas educativas y promuevan medidas amb¡entales para 
evitar la generación de incend¡os de cobertura vegetal asociados a malas prácticas 
de cultivo, así como promover acciones encaminadas al cuidado del agua. 

- Fortalecer el segu¡miento y la vigilancia de los d¡ferentes ecosistemas del país, con 
Sector Ambiente particular atención en ecosistemas de humedales y cuerpos de agua lénticos con el 

y desarrollo fin de monitorear la temperatura del agua y otros parámetros fls¡coquimicos para
sostenible prevenir la mortandad de peces. 

- Proteger corredores de fauna silvestre y pasos de fauna 
- A través de la Corporaciones Autónomas Reg¡onales, focaltzar la atenc¡ón en 

promover el cuidado y manten¡m¡ento de sistemas de acueducto rural, ello con el f¡n 
de asegurar el abastecim¡ento de agua. 

- lmplementar s¡stemas cortafuegos en áreas boscosas, en prox¡midades a áreas 
habitadas que permitan corregir e impedir daños y pérd¡das. 

- lmplementar med¡das sancionator¡as que castiguen a pirómanos causantes de 
incendios forestales. 

- Articular acc¡ones con Policía Nacional para el control e implementación de med¡das 
sanc¡onatorias para el uso de pólvora. 

- Aplicar regimenes sancionatorios frente aldesperdicio y mal uso del recurso hidr¡co, 
así como a la afectación de suelos. 

- Aplicar regímenes sancionatorios frente a la caza deportiva de fauna s¡lvestre. 
- Activar los planes hospitalarios de emergenc¡as, Centro Nacional de Enlace y 

Sector Salud y Centros Reguladores de Urgencia y Emergencia. 
Protección social - Garantizar el adecuado funcionamiento de la red de ambulancias, para el transporte 

seguro de los afectados. 
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RECOMENDACIONES 
- Evaluar los requerimientos de recursos en salud, profesionales, técnicos, transporte 

de pacientes y dotac¡ón de sumin¡stros, ¡nsumos y medicamentos. 
- Disponer de una red y plan de comunicac¡ones frente a la temporada. 
- Hacer seguim¡ento a los indicadores de salud pública y vigilancia epidemiológica. 
- Activar y fortalecer acciones y programas de promoción y prevención en zonas de 

mayor susceptibilidad a enfermedades relacionadas con la temporada. 
- Tomar las medidas necesarias para garantizar el proceso de control de calidad del 

agua para consumo humano. 
- Vigilar los riesgos asoc¡ados a la disposición de basuras. 
- Orientar a la población sobre el uso de la protección solar y la reducción de 

prolongadas exposic¡ones a la radiación solar directa, a fin de evitar deshidratación 
y golpes de calor. 

- Proporc¡onar una oportuna y adecuada atención psicosociala la población afectada. 

- Activar el Com¡té de Seguimiento de Embalses y Represas. 
- Mon¡torear permanentemente la situación energét¡ca y la evoluc¡ón de los embalses 

utilizados para la generac¡ón h¡droeléckica. 
- Garantizar el adecuado funcionam¡ento de la red para el suministro del servicio. 
- Solic¡tar a entidades públicas y privadas adscritas al sector la evaluac¡ón del riesgo 

y activación planes de contingencia frente a la temporada de menos lluv¡as, según 
lo establecido en el artículo 42 de la Ley 1523 de2012 (reglamentado por el Decreto 
2157 de 2017). 

- Promover campañas inst¡tucionales sobre el uso racional de energía, para favorecer 
el abastecimiento energético ante una eventual disminuciÓn en los aportes hídricos 
y en la confiabilidad en la atenc¡ón de la demanda eléctrica. 

- Se recomienda mantener activos los sistemas de v¡gilancia, atención y control de 

incendios de la cobertura vegetal, al igual que el mantenimiento de los sistemas de 
r¡ego. 

- Evitar la realización de prácticas culturales de roza, tala y quema para disminuir la 
probabilidad de ¡ncendios forestales 

- Es importante también que los agricultores, especialmente los ubicados en las zonas 
bajas de las cuencas de los ríos, tengan en cuenta la reducc¡ón en la oferta hídrica, 
las temperaturas altas, el bajo contenido de humedad en el suelo y en la cobertura 
vegetal y el estado de los ríos. A los ganaderos se les recomienda buscar sistemas 
alternativos de abastecimiento de agua para los animales y acudir a la sombra de 
los árboles u otros métodos artific¡ales que sirvan como sombra para el ganado. 

- Monitorear el boletín agrometeorológico del IDEAM, como herramienta en los 
procesos de planificación de temporadas de s¡embra y cosecha. 

- Activar el procedim¡ento para un eventual censo de afectados por la temporada y 

oferta de plan de ayudas y refinanc¡am¡ento para casos especiales. 
- De acuerdo con las resoluciones del Minister¡o de agricultura e ICA 136 y 253 del 

aíro 2020, los productores deberán contar con planes de emergencia y/o 
cont¡ngencia para todas las especies mencionadas en estos Manuales de Bienestar 
Animal, que ayuden a mitigar problemas de abastecimiento de agua y alimento los 

cuales deberán ¡ncluir s¡stemas con capacidad para almacenarlos adecuadamente. 
- Proteger caños, quebradas y demás cuerpos de agua. 
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SECTOR 

Sector 
Transporte 

Sector Vivienda, 
Agua y 

Saneamiento 
Básico 

Sector 
lnfraestructura 

Sector 
Educación 

RECOMENDACIONES 
- lmplémentar coñáfuegos (fránjas de tierra sin vegetación) en las zonas de mayor 

probabilidad de incendios forestales. 
- V¡gilar zonas y regiones con pos¡bilidad de brotes infecc¡osos por plagas o 

enfermedades, propias en condiciones de bajas prec¡pitaciones y altas 
temperaturas, y toma de med¡das de control san¡tario. 

- Vigilar signos de deshidratac¡ón, pérd¡da de peso y controlar endoparás¡tos y 
ectoparásitos. 

- Considerar posibles condiciones de dism¡nución de las lluvias en el desarrollo de las 
activ¡dades agrícolas y pecuarias. 

- La presenc¡a de temperaturas máximas y mínimas en periodos diarios, generan alta 
evaporación o heladas, principalmente en los sectores de altiplano lo que ¡mpacta la 
producción agrícola, aspecto que debe ser previsto. De ¡gual manera en cada región 
específica debe evaluarse cuales son los productos que más se pueden afectar y 
tomar las medidas correspondientes. 

- Ev¡tar largos desplazamientos del ganado para beber agua ya que esto incrementa 
el estrés térmico. 

- Hacer los manejos de los animales a tempranas horas de la mañana o final¡zando 
la tarde con el fin de evitar el estrés térmico. 

- Priorizat a los animales mas vulnerables: cr¡as hembras gestantes y lactantes. 
- lntens¡f¡car el monitoreo, con el fin de conocer con anticipación las profundidades y 

capac¡dad de navegación de los ríos y canales. 
- Asegurar la logística pan rcalizat campañas de dragado y remoción mecánica de 

sedimentos, en los s¡tios ident¡f¡cados, como cr¡ticos para la navegación, en los 
princ¡pales canales navegables del país. 

- En lo que ref¡ere a transporte terrestre, la temporada de menos lluv¡as es la ¡deal 
pae tealizat intervenc¡ones sobre las vías, por lo cual se recom¡enda enfatizar la 
ejecución de estas actividades. 

- Prevea que, al disminuirse los volúmenes de lluvia, disminuyen también los niveles 
de embalses y ríos junto con el nivel de los acuÍferos, que func¡onan como fuente de 
abastecimiento de las redes de acueducto de los munic¡p¡os del pais 

- Revisar y realizar mantenimiento a los s¡stemas de almacenamiento de agua, para 
garantizar el sum¡n¡stro y la correcta prestac¡ón del servic¡o, durante esta temporada. 

- ldent¡fique las fuentes y medidas de distr¡buc¡ón alternativas, para la provisión del 
servicio básico de respuesta de agua potable, incluyendo el abastec¡miento, 
almacenamiento y distribución de agua para consumo humano. 

- Elaborar o actualizar Planes de Contingenc¡as que garanticen la prestación del 
servicio de agua potable. 

- Aplicar regímenes sancionatorios frente al deterioro de infraestructuras básicas. 
- Tener presente en la planificac¡ón de obras de inversión pública, frente a las 

cond¡ciones climáticas de esta temporada para optimizar su ejecucrón. 
- Fortalecer los procesos de educación frente a medidas de prevenc¡ón dentro y fuera 

de las instituciones educativas, enfatizando en aspectos como ahorro de agua y 
energía eléctrica. 

- Concienc¡ar a la comunidad educat¡va frente a la importanc¡a y cuidado del medio 
ambiente, prev¡niendo incendios forestales durante esta temporada. 

- Recomendar la activación de Planes Escolares de Gestión del Riesgo, previendo 
aspectos relac¡onados con el pos¡ble déficit de agua en las instituciones educat¡vas 
ante la temporada de menos lluvtas. 
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SECTOR RECOMENDACIONES 
- Fortalecer las acciones de educación y comunicación a turistas en zonas 

Sector comercio, susceptibles a fenómenos relacionados con Ia presencia de incendios forestales' 

lndustria, y heladas, desabastecimiento de agua, descenso del nivel de los rÍos donde se hacen 

lurismo actividades turísticas, entre las que tengan identificadas que afectan al sector en el 

marco de la temporada seca. 

Sector 'Reaftzar manten¡miento correctivo de la infraestructura de telecomun icaciones 

Tecnologla de la expuesta a pos¡bles incendios forestales 

información y las 
comunicaciones 

. Formular o actualizar los respectivos Planes de entidades público privadas, en el 

que identifiquen tos escenarios de riesgo asociados a la primera temporada seca o 
de menos lluvias de 2025 y diseñen e implementen medida§ de conocimiento, 
reducc¡ón del r¡esgo y manejo de desastres. 

Empresas - Ajustar y activar sus Planes de Contingencia frente a la temporada de menos lluv¡as 
Pr¡vadas y armonazar con las Estrategias Municipal y departamental de Respuesta a 

Emergencias. 
- En el marco de los procesos de responsabilidad social empresarial, apoyar al 

SNGRD a nivel descentralizado frente a los efectos de la presente temporada. 
- Prepaat estrategias de información y educaciÓn desde el enfoque de necesidades 

diferenciales orientadas a la población en general, sobre las medidas para prevenir 

la ocurrenc¡a de ¡ncendios forestales y para la prevención de enfermedades 
relacionadas con este evento. 

Medios de - Evitar la propagación de rumores y especulaciones sobre emergencias que puedan 
presentarse asociadas a incendios forestales, acudir directamente a la fuente ofic¡al.Comunicación 

- lmpulsar y apoyar las labores de comunicac¡ón del riesgo, acorde a los boletines 
emitidos por el IDEAM y la UNGRO como coordinadora del SNGRD. 

- Mantener la coord¡nación con las oficinas de prensa del SNGRD, en el nivelterr¡torial 
y nacional. 

10. Recomendac¡ones a la comunidad 

./ Estar atento a la información proven¡ente de IDEAM, UNGRD, CDGRD, CMGRD, 
Juntas de Acción Comunal y Entidades Operat¡vas (Cruz Roja, Bomberos, Defensa 
Civil, Fuerzas Mil¡tares y Pol¡cía Nacional), sobre condiciones de riesgo que se puedan 
presentar durante esta temporada. 

J Organizar y monitorear los riachuelos o canales cercanos a la comunidad' verificando 
el camb¡o de nivel y notificándolo bien sea por niveles muy baios o por niveles muy 

altos; s¡ vive en zona de ladera verif¡que cualqu¡er camb¡o en el terreno y de aviso. 

./ Verif¡car las capac¡dades locales en materia de elementos (herramientas) y recurso 
humano de su comunidad, que pueda servir de apoyo en algún momento para el 

control de incendios de cobertura vegetal u otra acc¡ón asoc¡ada 

J Evitar actividades en las que se incluya de una u otra forma el manejo del fuego. Las 
condiciones secas esperadas asociadas a la estacionalidad, sumado a una condic¡ón 

de viento fuerte puede propagar rápidamente un conato de incendio. 
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/ Motivar a sus vecinos a desarrollar planes comun¡tar¡os de emergencia, donde se 
coordinen roles y responsabilidades con el fin de informar a la comrinidad y dirigir las 
activ¡dades, en caso de presentarse alguna emergencia asociada a íenórñenos 
h¡drometeorológ¡cos. 

/ Alistar con su familia el maletín o mochila de emergencias en el cual disponga de: 
cop¡a de los documentos de identidad del grupo familiar y bienes, un cambio dé ropa
para cada ¡ntegrante, conserve alimentos como enlatados y agua, l¡nterna, silbaio,
radio con pilas, botiquín, impermeables, una manta. Manténgalá en un tugai de fácii 
acceso para todos los ¡ntegrantes de la fam¡l¡a. 

,/ Asegurar muy bien el techo, tejas y láminas de zinc y en general los objetos que
podrían ser arrastrados por la fuerza de vientos intensoÁ, asoó¡ados a vendávales.'

/ ldentif¡car los números de emergencias y reporrar arguna novedad. conserve ros 
siguientes contactos en su teléfono celular (cruz Rója 132, Defensa civil 144,
Bomberos 119, Emergencia Nacionar y poricía 123, poricía de Tránsito y Transporte
767). 

/ Revisar, ajustar, cambiar o limpiar los techos, canares y canaretas para evitar 
inundaciones y otras afectac¡ones en las viviendas. 

/ Tomar suficiente líqurdo para evitar deshidratación, ello debido a la alta radiación solar 
que se puede presentar. Proteja su salud utilizando elementos de protecc¡ón solar.

/ lnformar a las autor¡dades sobre señales de peligro o cambios ¡mportantes que
perm¡tan la em¡sión de alertas oportunas reracionadas con fenómeáos 
h¡drometeorológicos. 

10.1 Comunidad que vive en zona urbana 

/ Realizar campañas de limpieza de canales o ríos que crucen espac¡os poblados, así 
mismo en las viviendas verifique el estado de las canaletas, realice la limpieza
requerida, recolección de res¡duos sólidos y reforzamiento en techos, de manerá que
puedan soportar v¡entos fuertes. 

/ Establecer mecanismos comun¡tar¡os de soporte de agua potable, vig¡le el estado y la 
limpieza de tanques de almacenamiento, de manera que no se generé un riesgo mayor 
para la salud. 

/ si vive cerca de ríos o laderas, estar muy atento, en caso de ¡dent¡ficar cambios 
anormales (ruidos, caída de material, cambio de color en el agua, disminución 
importante del caudal der río, etc.) informar a ras ent¡dades operatúas y estar muy
atento con sus vecinos, por si es necesario evacuar de manera preventivá. 

.,/ No comprar, alqui¡ar o invadir zonas ubicadas en el cauce de los ríos, laderas o 
espacios con suelos inestables, su v¡da y la de su familia están en riesgo cuando 
habitan estos sit¡os.

/ No botar o acumular escombros en s¡t¡os no autor¡zados, podrían generar
deslizamientos así mismo ser arrastrados con las lluvias hasta los cauces dé ríos y
quebradas y generar represam¡entos.

/ Apoyar a animales de compañía y producción en situac¡ón de calle a través de las 
alcaldias municipales. 
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10.2 Comunidad que vive en zona rural 

J Realizar campañas de limpieza de los terrenos y espacios comunes, para mantener 
las vÍas de evacuac¡ón libres y disponibles en caso de evacuac¡ón. 

./ Realizar mantenimiento preventivo de acueductos veredales y los sistemas de 
recolección de aguas lluv¡as y/o alcantarillados. Se recomienda realizar mantenim¡ento 
prevent¡vo de redes de conducción de agua, sistemas de riego y de pozos sépticos 
con el fln de ev¡tar la generación de desl¡zam¡entos especialmente en zonas de alta 
pendiente, cuyo factor detonante se pueda ver asoc¡ado con inadecuado maneio de la 
escorrentía superflc¡al. 

,,/ Evitar que el lecho de los ríos y canales se llene de sedimentos, troncos o materiales, 
en caso de observar un posible represamiento del mismo reporte de inmed¡ato a las 
Entidades Operativas (Bomberos, Cruz Roja, Defensa Civil, Guardia lndígena) y al 
Coordinador de Gestión del Riesgo de Desastres de su munic¡p¡o. 

./ Revisar que los equipos de alarma funcionen correctamente. 

./ Evitar real¡zar quemas de basura y material vegetal, o arrojar elementos ¡nflamables 
como fósforos, combust¡bles, colillas de cigarrillo, vidrio o plástico que puedan generar 
incendios de la cobertura vegetal. 

'l 0.3 Comunidad agropecuar¡a 

/ Mantener herram¡entas como machetes, azadones y bate fuegos, con los cuales se 
puede apoyar a las autor¡dades a combatir incendios forestales. 

/ Evitar práct¡cas inadecuadas de agricultura como quemas de basura o de material 
vegetal para generar renovación de cultivos. 

./ Protegerse del sol y asegurarse que los animales puedan protegerse tamb¡én 
med¡ante sombras naturales o art¡fic¡ales. 

/ Almacenar agua sufic¡ente para consumo de personas y animales. 
./ Almacenar aguas lluvias. 
/ Refozar protocolos veterinarios y de sanidad animal. 
./ Considerar establecer reservas de pastos y otras formas de alimentación animal 

suplementaria, conservando forrajes, silos y ensilajes para almacenamiento de 
alimento. 

./ lmplementar cortafuegos (franjas de tierra sin vegetac¡ón) en las zonas de mayor 
probab¡l¡dad de incendios forestales 

./ Vig¡lar signos de deshidratación, pérdida de peso y controlar endoparás¡tos y 
ectoparás¡tos

/ Hacer los mane.jos de los animales a tempranas horas de la mañana o finalizando la 

tarde con el fln de evitar el estrés térm¡co 
J P¡¡oriza¡ a los an¡males más vulnerables: crías hembras gestantes y lactantes. 
./ Monitorear el boletín agrometeorológ¡co del IDEAM, como herramienta en los procesos 

de planificación de temporadas de siembra y cosecha. 
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-
.,/ Ante los riesgos que afectan los cultivos y/o los animales, prepárese para enfrentarlos,

adquiriendo coberturas financieras, como el Seguro Agropecua;¡o: Este seguro
protege el patrimonio del productor frente a r¡esgos tales como sequías, helaáas,
plagas, enfermedades, entre otros; Garant¡za que ante estos eventos el productoi
pueda reponerse de los daños sufridos, recuperando parte de su ¡nvers¡ón para que
continúe o vuelva a empezar su ciclo de producc¡ón sin ver alterados sus ingresosj el 
costo del seguro puede variar de acuerdo con el tipo y ubicac¡ón del cultivó, el valor 
asegurado y las coberturas contratadas, entre otros. El seguro se puede adquirir a 
través de canales como bancos, almacenes de agroinsumos, agremiaciones de 
productores, entre otros. 

/ Reducir la carga animal, porque habrá menos forrajes y agua disponible para todo el 
ganado. 

/ Planificar turnos de riego para que todos tengan acceso al agua.
/ Construir reservor¡os para almacenar el agua (preferiblemente cubiertos).
/ Generar un plan de acción para el manejo de las heladas (son producto de las máximas 

y mín¡mas temperaturas).
/ Evitar el uso de la labranza tradicional con arado y pases de rastrillo, pues esto expone

el suelo a pérdidas de humedad por evaporación. Utilizar la labranza mÍnima.
/ Aprovechar las socas de los cultivos de rotac¡ón como cobertura para disminuir la 

pérdida de humedad del suelo por exposición a los rayos solares.
/ calibrar equipos de fum¡gación al principio de la temporada para rac¡onalizar el uso del 

agua.
/ Reducir en lo posible la aplicación de fertilizantes en suelos que se encuentren con 

bajo conten¡do de humedad. 
/ utilice semilla certificada y variedades tolerantes a ¡nsectos dañinos y enfermedades, 

para reducir riesgos y el número de apl¡caciones de plaguicidas, que pueden significar 
un ahorro en los costos de producción.

/ Realice labores de nego en horas tempranas del dia, asÍ mismo disponer de equipos 
de bombeo y de conducción de aguas en buen estado, que permitan llevar el liqüido a 
los cult¡vos.

/ Aplicar productos desestresantes y/o b¡oest¡mulantes que perm¡tan la protecc¡ón y/o
recuperac¡ón de las estructuras de las plantas rápidamente.

/ Realizar recolección diaria de la producc¡ón, prefer¡blemente en horas de la mañana, 
antes de lniciar las altas temperaturas, con el fin de evitar exponer el producto a la alta 
radiación solar. 

/ D¡sponer de espac¡os acondicionados para el almacenamiento y resguardo óptimo de 
las cosechas para controlar expos¡c¡ón a temperaturas y radiacioneJextremas. 

/ lmplementar estrategias de cambio a cultivos de ciclo corto (especies y/o variedades), 
res¡stentes a sequías y/o heladas.

,/ Agilizar la cadena de comerc¡alización, perm¡tiendo la entrega de productos 
ráp¡damente al consumidor final. 

/ Establecer plan de acc¡ón para el fortalecimiento de huertas caseras para 
autoconsumo. 
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La misión fundamental de todos los miembros del sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SNGRD) es entender y mit¡gar ros riesgos, además de prepararse para ra gátión
efect¡va de desastres. Por lo tanto, es esencial acatar las recomendaciones y 

"ontribril.activamente a la preparación, tanto a nivel inst¡tucional como comun¡tar¡o, según lá ubicación 
geográfica. 

Estamos convencidos de que, ar implementar estas acciones en cada terr¡toflo,
fortaleceremos continuamenle el proceso de gestión del riesgo en el país, desarrollando 
capacidades y aumentando la resil¡enc¡a frente a posibles eventos adversos. 
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